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MODIFICACIONES AL CÓDIGO PENAL: 
ANTES AHORA 

Art. 36 

2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de 3 meses y máxima de 
20 años, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos del 
presente Código. 

Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a 5 años, el 
juez o tribunal podrá ordenar que la clasificación del condenado en el 3º 
grado de tratamiento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la 
mitad de la pena impuesta. 

En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea 
superior a 5 años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la 
clasificación del condenado en el 3º grado de tratamiento penitenciario no 
podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la misma: 

a) Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de 
terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código. 

b) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal. 

c) Delitos del artículo 183. 

d) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, cuando la 
víctima sea menor de 13 años. 

 

 

 

Se modifican los apartados 2 y 3 y se añade un apartado 4 en el art. 36: 

2. La pena de prisión tendrá una duración mínima de 3 meses y máxima de 20 
años, salvo lo que excepcionalmente dispongan otros preceptos del presente 
Código.  

Cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea superior a 5 años, el 
juez o tribunal podrá ordenar que la clasificación del condenado en el 3º grado 
de tratamiento penitenciario no se efectúe hasta el cumplimiento de la mitad 
de la pena impuesta.  

En cualquier caso, cuando la duración de la pena de prisión impuesta sea 
superior a 5 años y se trate de los delitos enumerados a continuación, la 
clasificación del condenado en el 3º grado de tratamiento penitenciario no 
podrá efectuarse hasta el cumplimiento de la mitad de la misma:  

a) Delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de 
terrorismo del Capítulo VII del Título XXII del Libro II de este Código.  

b) Delitos cometidos en el seno de una organización o grupo criminal.  

c) Delitos del Título VII bis del Libro II de este Código, cuando la víctima sea 
una persona menor de edad o persona con discapacidad necesitada de 
especial protección.  

d) Delitos del art.181. 

e) Delitos del Capítulo V del Título VIII del Libro II de este Código, cuando la 
víctima sea menor de 16 años.  
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El juez de vigilancia, previo pronóstico individualizado y favorable de 
reinserción social y valorando, en su caso, las circunstancias personales del 
reo y la evolución del tratamiento reeducador, podrá acordar 
razonadamente, oídos el Ministerio Fiscal, Instituciones Penitenciarias y las 
demás partes, la aplicación del régimen general de cumplimiento, salvo en 
los supuestos contenidos en el párrafo anterior. 

3. En todo caso, el tribunal o el juez de vigilancia penitenciaria, según 
corresponda, podrá acordar, previo informe del Ministerio Fiscal, Instituciones 
Penitenciarias y las demás partes, la progresión a 3º grado por motivos 
humanitarios y de dignidad personal de penados enfermos muy graves con 
padecimientos incurables y de los septuagenarios valorando, especialmente 
su escasa peligrosidad. 

En los supuestos de las letras c), d) y e), si la condena fuera superior a 5 años 
de prisión la clasificación del condenado en el 3º grado de tratamiento 
penitenciario no podrá efectuarse sin valoración e informe específico acerca 
del aprovechamiento por el reo del programa de tratamiento para condenados 
por agresión sexual.  

3. La autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, previo pronóstico 
individualizado y favorable de reinserción social y valorando, en su caso, las 
circunstancias personales de la persona condenada y la evolución del 
tratamiento reeducador, podrá acordar razonadamente, oídos el MF, 
Instituciones Penitenciarias y las demás partes, la aplicación del régimen 
general de cumplimiento, salvo en los supuestos contenidos en el apartado 
anterior.  

4. En todo caso, la autoridad judicial de vigilancia penitenciaria, según 
corresponda, podrá acordar, previo informe del MF, Instituciones Penitenciarias 
y las demás partes, la progresión a 3º grado por motivos humanitarios y de 
dignidad personal de las personas condenadas enfermas muy graves con 
padecimientos incurables y de las personas septuagenarias, valorando, 
especialmente, su escasa peligrosidad.» 

 

No modifica, se añade. 

Nuevo 2 párrafo al apartado 2 del art. 83: Las anteriores prohibiciones y 
deberes se impondrán asimismo cuando se trate de delitos contra la libertad 
sexual, matrimonio forzado, mutilación genital femenina y trata de seres 
humanos. 

 

No modifica, se añade. 

Se añade un apartado 4 al art. 172 bis: 4. En las sentencias condenatorias 
por delito de matrimonio forzado, además del pronunciamiento 
correspondiente a la responsabilidad civil, se harán, en su caso, los que 
procedan en orden a la declaración de nulidad o disolución del matrimonio así 
contraído y a la filiación y fijación de alimentos. 

Se modifica el apartado 1 y se añade un nuevo apartado 5 del art. 172 ter:   
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Art. 172 ter 1. Será castigado con la pena de prisión de 3 meses a 2 años o 
multa de 6 a 24 meses el que acose a una persona llevando a cabo de forma 
insistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna de las 
conductas siguientes y, de este modo, altere gravemente el desarrollo de su 
vida cotidiana: 

1.ª La vigile, la persiga o busque su cercanía física. 

2.ª Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier 
medio de comunicación, o por medio de terceras personas. 

3.ª Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera productos o 
mercancías, o contrate servicios, o haga que terceras personas se pongan en 
contacto con ella. 

4.ª Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o 
patrimonio de otra persona próxima a ella. 

Si se trata de una persona especialmente vulnerable por razón de su edad, 
enfermedad o situación, se impondrá la pena de prisión de 6 meses a 2 años. 

Art. 172 ter 1. Será castigado con la pena de prisión de 3 meses a 2 años o 
multa de 6 a 24 meses el que acose a una persona llevando a cabo de forma 
insistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna de las 
conductas siguientes y, de esta forma, altere el normal desarrollo de su vida 
cotidiana:  

1.ª La vigile, la persiga o busque su cercanía física. 

2.ª Establezca o intente establecer contacto con ella a través de cualquier 
medio de comunicación, o por medio de terceras personas.  

3.ª Mediante el uso indebido de sus datos personales, adquiera productos o 
mercancías, o contrate servicios, o haga que terceras personas se pongan en 
contacto con ella.  

4.ª Atente contra su libertad o contra su patrimonio, o contra la libertad o 
patrimonio de otra persona próxima a ella.  

Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia, se impondrá la pena de prisión de 6 meses a 2 años.»  

5. (nuevo) El que, sin consentimiento de su titular, utilice la imagen de una 
persona para realizar anuncios o abrir perfiles falsos en redes sociales, 
páginas de contacto o cualquier medio de difusión pública, ocasionándole a la 
misma situación de acoso, hostigamiento o humillación, será castigado con 
pena de presión de 3 meses a 1 año o multa de 6 a 12 meses.» 

Art. 173.1 “El que infligiera a otra persona un trato degradante, 
menoscabando gravemente su integridad moral, será castigado con la pena 
de prisión de 6 meses a 2 años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier 
relación laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, 

Nuevo art. 173.1 “El que infligiera a otra persona un trato degradante, 
menoscabando gravemente su integridad moral, será castigado con la pena 
de prisión de 6 meses a 2 años. 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación 
laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen 
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realicen contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin 
llegar a constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima. 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 
tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 

contra otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a 
constituir trato degradante, supongan grave acoso contra la víctima.  

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo 
actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, 
tengan por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda.  

Cuando de acuerdo con lo establecido en el art. 31 bis, una persona jurídica 
sea responsable de los delitos comprendidos en los tres párrafos anteriores, 
se le impondrá la pena de multa de 6 meses a 2 años. Atendidas las reglas 
establecidas en el art. 66 bis, los Jueces y Tribunales podrán asimismo 
imponer las penas recogidas en las letras b) a g) del apartado 7 del art. 33.» 

Art. 173.4 Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, cuando el 
ofendido fuera una de las personas a las que se refiere el apartado 2 del art. 
173, será castigado con la pena de localización permanente de 5 a 30 días, 
siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o trabajos en 
beneficio de la comunidad de 5 a 30 días, o multa de 1 a 4 meses, esta última 
únicamente en los supuestos en los que concurran las circunstancias 
expresadas en el apartado 2 del art. 84. 

Las injurias solamente serán perseguibles mediante denuncia de la 
persona agraviada o de su representante legal. 

Nuevo art. 173.4 Quien cause injuria o vejación injusta de carácter leve, 
cuando el ofendido fuera una de las personas a las que se refiere el apartado 
2 del art. 173, será castigado con la pena de localización permanente de 5 a 
30 días, siempre en domicilio diferente y alejado del de la víctima, o trabajos 
en beneficio de la comunidad de 5 a 30 días, o multa de 1 a 4 meses, esta 
última únicamente en los supuestos en los que concurren las circunstancias 
expresadas en el apartado 2 del art. 84.  

Las mismas penas se impondrán a quienes se dirijan a otra persona con 
expresiones, comportamientos o proposiciones de carácter sexual que creen 
a la víctima una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, 
sin llegar a constituir otros delitos de mayor gravedad. 

Los delitos tipificados en los dos párrafos anteriores sólo serán perseguibles 
mediante denuncia de la persona agraviada o su representante legal. 

 

Antigua rúbrica del Título VIII del Libro II: Delitos contra la libertad e 
indemnidad sexuales. 

Nueva rúbrica del Título VIII del Libro II: Delitos contra la libertad sexual. 
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Art. 178. El que atentare contra la libertad sexual de otra persona, utilizando 
violencia o intimidación, será castigado como responsable de agresión sexual 
con la pena de prisión de 1 a 5 años. 

Nueva redacción del art. 178. 1. Será castigado con la pena de prisión de 1 a 
4 años, como responsable de agresión sexual, el que realice cualquier acto que 
atente contra la libertad sexual de otra persona sin su consentimiento. Sólo se 
entenderá que hay consentimiento cuando se haya manifestado libremente 
mediante actos que, en atención a las circunstancias del caso, expresen de 
manera clara la voluntad de la persona. 

2. A los efectos del apartado anterior, se consideran en todo caso agresión 
sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia, 
intimidación o abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de 
la víctima, así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas 
de sentido o de cuya situación mental se abusare y los que se realicen cuando 
la víctima tenga anulada por cualquier causa su voluntad. 

3. El órgano sentenciador, razonándolo en la sentencia, y siempre que no 
concurran las circunstancias del art. 180, podrá imponer la pena de prisión en 
su mitad inferior o multa de 18 a 24 meses, en atención a la menor entidad del 
hecho y a las circunstancias personales del culpable. 

Art. 179 Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, 
anal o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de 
las dos primeras vías, el responsable será castigado como reo de violación 
con la pena de prisión de 6 a 12 años. 

Nueva redacción del art. 179 Cuando la agresión sexual consista en acceso 
carnal por vía vaginal, anal o bucal, o introducción de miembros corporales u 
objetos por alguna de las dos primeras vías, el responsable será castigado 
como reo de violación con la pena de prisión de 4 a 12 años. 

Art. 180 

1. Las anteriores conductas serán castigadas con las penas de prisión de 5 
a 10 años para las agresiones del art. 178, y de 12 a 15 años para las del 
art. 179, cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1.ª Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter 
particularmente degradante o vejatorio. 

Nueva redacción del art. 180  

1. Las anteriores conductas serán castigadas con la pena de prisión de 2 a 8 
años para las agresiones del art. 178.1 y de 7 a 15 años para las del art. 179 
cuando concurra alguna de las siguientes circunstancias, salvo que las 
mismas hayan sido tomadas en consideración para determinar que 
concurren los elementos de los delitos tipificados en los arts. 178 o 179:  

1.ª Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de 2 o más 
personas. 
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2. ª Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de 2 o más 
personas. 

3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el art. 
183. 

 

 

4.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera 
prevalido de una situación de convivencia o de una relación de superioridad 
o parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o 
afines, con la víctima. 

5. ª Cuando el autor haga uso de armas u otros medios igualmente peligrosos, 
susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones previstas en los 
arts. 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de la pena que pudiera 
corresponder por la muerte o lesiones causadas. 

 

 

2. Si concurrieren 2 o más de las anteriores circunstancias, las penas 
previstas en este artículo se impondrán en su mitad superior. 

2.ª Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia 
de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmente 
degradante o vejatorio. 

3.ª Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra circunstancia, salvo lo dispuesto en el art. 
181. 

4.ª Cuando la víctima sea o haya sido esposa o mujer que esté o haya estado 
ligada por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia. 

5.ª Cuando, para la ejecución del delito, la persona responsable se hubiera 
prevalido de una situación de convivencia o de parentesco, por ser 
ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, o de una relación 
de superioridad con respecto a la víctima. 

6.ª Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones 
previstas en los arts. 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 194 bis. 

7.ª Cuando para la comisión de estos hechos el autor haya anulado la 
voluntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra 
sustancia natural o química idónea a tal efecto. 

2. Si concurrieren 2 o más de las anteriores circunstancias, las penas 
respectivamente previstas en el apartado 1 de este art. se impondrán en su 
mitad superior. 

3. En todos los casos previstos en este capítulo, cuando el culpable se 
hubiera prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario 
público, se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de 6 a 12 
años. 
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Antigua rúbrica del Capítulo II Título VIII: de los abusos sexuales. Nueva rúbrica del Capítulo II Título VIII: De las agresiones sexuales a menores 
de 16 años. 

Se han eliminado los arts. 181 y 182 que hacían referencia a los antiguos 
ABUSOS SEXUALES. El antiguo capítulo II bis, pasa a ser el capítulo II. El 
antiguo art. 183, pasa a ser el nuevo art. 181  

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de 16 años, será 
castigado como responsable de abuso sexual a un menor con la pena de 
prisión de 2 a 6 años. 

 

2. Cuando los hechos se cometan empleando violencia o intimidación, el 
responsable será castigado por el delito de agresión sexual a un menor con 
la pena de 5 a 10 años de prisión. Las mismas penas se impondrán cuando 
mediante violencia o intimidación compeliere a un menor de 16 años a 
participar en actos de naturaleza sexual con un tercero o a realizarlos 
sobre sí mismo. 

 

3. Cuando el ataque consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, 
o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las 2 primeras 
vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de 8 a 12 años, en 
el caso del apartado 1, y con la pena de 12 a 15 años, en el caso del apartado 
2. 

4. Las conductas previstas en los tres apartados anteriores serán castigadas 
con la pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad, discapacidad o por cualquier otra 
circunstancia, y, en todo caso, cuando sea menor de 4 años. 

Nueva redacción del Art. 181 

 

1. El que realizare actos de carácter sexual con un menor de 16 años, será 
castigado con la pena de prisión de 2 a 6 años.  

A estos efectos se consideran incluidos en los actos de carácter sexual los 
que realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a instancia del autor.  

2. Si en las conductas del apartado anterior concurre alguna de las 
modalidades de agresión sexual descritas en el art. 178, se impondrá una pena 
de prisión de 5 a 10 años.  

En estos casos, en atención a la menor entidad del hecho y valorando todas 
las circunstancias concurrentes, incluyendo las circunstancias personales 
del culpable, podrá imponerse la pena de prisión inferior en grado, excepto 
cuando medie violencia o intimidación o concurran las circunstancias 
mencionadas en el art. 181.4.  

3. Cuanto el acto sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal o bucal, 
o en introducción de miembros corporales u objetos por algunas de las 2 
primeras vías, el responsable será castigado con la pena de prisión de 6 a 12 
años de prisión en los casos del apartado 1, y con la pena de prisión de 10 a 
15 años en los casos del apartado 2.  

4. Las conductas previstas en los apartados anteriores serán castigadas con 
la pena de prisión correspondiente en su mitad superior cuando concurra 
alguna de las siguientes circunstancias:  

a) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de 2 o más 
personas.  
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b) Cuando los hechos se cometan por la actuación conjunta de 2 o más 
personas. 

c) Cuando la violencia o intimidación ejercidas revistan un carácter 
particularmente degradante o vejatorio. 

 

 

d) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido 
de una situación de convivencia o de una relación de superioridad o 
parentesco, por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o 
afines, con la víctima. 

e) Cuando el culpable hubiere puesto en peligro, de forma dolosa o por 
imprudencia grave, la vida o salud de la víctima. 

 

 

 

 

f) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o 
de un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades. 

5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 
prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público, 
se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de 6 a 12 años. 

b) Cuando la agresión sexual vaya precedida o acompañada de una violencia 
de extrema gravedad o de actos que revistan un carácter particularmente 
degradante o vejatorio.  

c) Cuando los hechos se cometan contra una persona que se halle en una 
situación de especial vulnerabilidad por razón de su edad, enfermedad, 
discapacidad o por cualquier otra circunstancia, y, en todo caso, cuando sea 
menor de 4 años.  

d) Cuando la víctima sea o haya sido pareja del autor, aun sin convivencia.  

e) Cuando, para la ejecución del delito, el responsable se hubiera prevalido de 
una situación de convivencia o de una relación de superioridad o parentesco, 
por ser ascendiente, o hermano, por naturaleza o adopción, o afines, con la 
víctima.  

f) Cuando el responsable haga uso de armas u otros medios igualmente 
peligrosos, susceptibles de producir la muerte o alguna de las lesiones 
previstas en los arts. 149 y 150 de este Código, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el art. 194 bis.  

g) Cuando para la comisión de estos hechos el autor haya anulado la 
voluntad de la víctima suministrándole fármacos, drogas o cualquier otra 
sustancia natural o química idónea a tal efecto.  

h) Cuando la infracción se haya cometido en el seno de una organización o de 
un grupo criminal que se dedicare a la realización de tales actividades.  

5. En todos los casos previstos en este artículo, cuando el culpable se hubiera 
prevalido de su condición de autoridad, agente de ésta o funcionario público, 
se impondrá, además, la pena de inhabilitación absoluta de 6 a 12 años.» 

Es el antiguo art. 183 bis 

El que, con fines sexuales, determine a un menor de 16 años a participar en 
un comportamiento de naturaleza sexual, o le haga presenciar actos de 

Nuevo art. 182.  
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carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con una 
pena de prisión de 6 meses a 2 años. 

Si le hubiera hecho presenciar abusos sexuales, aunque el autor no hubiera 
participado en ellos, se impondrá una pena de prisión de 1 a 3 años. 

1. El que, con fines sexuales, haga presenciar a un menor de 16 años actos de 
carácter sexual, aunque el autor no participe en ellos, será castigado con una 
pena de prisión de 6 meses a 2 años.  

2. Si los actos de carácter sexual que se hacen presenciar al menor de 16 años 
constituyeran un delito contra la libertad sexual, la pena será de prisión de 1 
a 3 años. 

Es el antiguo art. 183 ter 

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con un menor de 16 años y proponga 
concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los 
delitos descritos en los artículos 183 y 189, siempre que tal propuesta se 
acompañe de actos materiales encaminados al acercamiento, será castigado 
con la pena de 1 a 3 años de prisión o multa de 12 a 24 meses, sin perjuicio 
de las penas correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas 
se impondrán en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga 
mediante coacción, intimidación o engaño. 

2. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con un menor de 16 años y realice 
actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le 
muestre imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un 
menor, será castigado con una pena de prisión de 6 meses a 2 años. 

Nuevo art. 183.  

1. El que a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con un menor de 16 años y proponga 
concertar un encuentro con el mismo a fin de cometer cualquiera de los delitos 
descritos en los artículos 181 y 189, siempre que tal propuesta se acompañe 
de actos materiales encaminados al acercamiento, será castigado con la pena 
de 1 a 3 años de prisión o multa de 12 a 24 meses, sin perjuicio de las penas 
correspondientes a los delitos en su caso cometidos. Las penas se impondrán 
en su mitad superior cuando el acercamiento se obtenga mediante coacción, 
intimidación o engaño.  

2. El que, a través de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la 
información y la comunicación contacte con un menor de 16 años y realice 
actos dirigidos a embaucarle para que le facilite material pornográfico o le 
muestre imágenes pornográficas en las que se represente o aparezca un 
menor, será castigado con una pena de prisión de 6 meses a 2 años. 

Es el antiguo art. 183 quater 

El consentimiento libre del menor de 16 años, excepto en los casos del art. 
183.2 del Código Penal, excluirá la responsabilidad penal por los delitos 
previstos en este capítulo cuando el autor sea una persona próxima al menor 
por edad y grado de desarrollo o madurez física y psicológica. 

Nuevo art. 183 bis 

Salvo en los casos en que concurra alguna de las circunstancias previstas 
en el apartado 2 del art. 178, el libre consentimiento del menor de 16 años 
excluirá la responsabilidad penal por los delitos previstos en este capítulo 
cuando el autor sea una persona próxima al menor por edad y grado de 
desarrollo o madurez física y psicológica. 

Porque pasa a ser el nuevo Capítulo II. Se suprime el Capítulo II bis del Título VIII del Libro II. 
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Es el antiguo art. 184 

1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en 
el ámbito de una relación laboral, docente o de prestación de servicios, 
continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la víctima una 
situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, será 
castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de 3 a 5 meses 
o multa de 6 a 10 meses. 

 

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de 
una situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o con el anuncio 
expreso o tácito de causar a la víctima un mal relacionado con las legítimas 
expectativas que aquélla pueda tener en el ámbito de la indicada relación, la 
pena será de prisión de 5 a 7 meses o multa de 10 a 14 meses. 

 

 

 

 

 

 

3. Cuando la víctima sea especialmente vulnerable, por razón de su edad, 
enfermedad o situación, la pena será de prisión de 5 a 7 meses o multa de 
10 a 14 meses en los supuestos previstos en el apartado 1, y de prisión de 
6 meses a 1 año en los supuestos previstos en el apartado 2 de este 
artículo.  

Nuevo art. 184 

1. El que solicitare favores de naturaleza sexual, para sí o para un tercero, en 
el ámbito de una relación laboral, docente, de prestación de servicios o 
análoga, continuada o habitual, y con tal comportamiento provocare a la 
víctima una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o humillante, 
será castigado, como autor de acoso sexual, con la pena de prisión de 6 a 12 
meses o multa de 10 a 15 meses e inhabilitación especial para el ejercicio 
de la profesión, oficio o actividad de 12 a 15 meses.  

2. Si el culpable de acoso sexual hubiera cometido el hecho prevaliéndose de 
una situación de superioridad laboral, docente o jerárquica, o sobre persona 
sujeta a su guarda o custodia, o con el anuncio expreso o tácito de causar a 
la víctima un mal relacionado con las legítimas expectativas que aquella pueda 
tener en el ámbito de la indicada relación, la pena será de prisión de 1 a 2 años 
e inhabilitación especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad 
de 18 a 24 meses.  

3. Asimismo, si el culpable de acoso sexual lo hubiera cometido en centros 
de protección o reforma de menores, centro de internamiento de personas 
extranjeras, o cualquier otro centro de detención, custodia o acogida, incluso 
de estancia temporal, la pena será de prisión de 1 a 2 años e inhabilitación 
especial para el ejercicio de la profesión, oficio o actividad de 18 a 24 meses, 
sin perjuicio de lo establecido en el art. 443.2.  

4. Cuando la víctima se halle en una situación de especial vulnerabilidad por 
razón de su edad, enfermedad o discapacidad, la pena se impondrá en su 
mitad superior.  

SE AÑADE 

 

No modifica, se añade. 

Se añade una letra d) al art. 189 ter 
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d) Disolución de la persona jurídica, conforme a lo dispuesto en el art. 33.7 b) 
de este Código, pudiendo decretarse, atendidas las reglas recogidas en el art. 
66 bis, las demás penas previstas en el mismo que sean compatibles con la 
disolución. 

Antes el art. 190 cerraba el Capítulo V. 

 

La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos 
comprendidos en este capítulo, será equiparada a las sentencias de los 
Jueces o Tribunales españoles a los efectos de la aplicación de la 
circunstancia agravante de reincidencia. 

Se modifica la ubicación y el contenido del art. 190, que pasa a incluirse en 
el Capítulo VI del Título VIII del Libro II 

La condena de un Juez o Tribunal extranjero, impuesta por delitos 
comprendidos en este Título, será equiparada a las sentencias de los Jueces o 
Tribunales españoles a los efectos de la aplicación de la circunstancia 
agravante de reincidencia. 

• Ahora ya no solo se aplica la reincidencia internacional para los delitos 
relativos a la prostitución y a la explotación sexual y corrupción de 
menores, sino que la novedad es que ahora se aplica para TODOS los 
delitos Contra la Libertad sexual. 

Art. 191 

Para proceder por los delitos de agresiones, acoso o abusos sexuales, será 
precisa denuncia de la persona agraviada, de su representante legal o 
querella del Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los legítimos intereses 
en presencia. Cuando la víctima sea menor de edad, persona con 
discapacidad necesitada de especial protección o una persona desvalida, 
bastará la denuncia del Ministerio Fiscal. 

Se modifica el apartado 1 del art. 191 

Para proceder por los delitos de agresiones sexuales y acoso sexual será 
precisa denuncia de la persona agraviada, de su representante legal o querella 
del Ministerio Fiscal, que actuará ponderando los legítimos intereses en 
presencia. Cuando la víctima sea menor de edad, persona con discapacidad 
necesitada de especial protección o una persona desvalida, bastará la 
denuncia del Ministerio Fiscal. 

Art. 192.3 

3. La autoridad judicial podrá imponer razonadamente, además, la pena de 
privación de la patria potestad o la pena de inhabilitación especial para el 
ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda o 
acogimiento, por el tiempo de 6 meses a 6 años, y la pena de inhabilitación 
para empleo o cargo público o ejercicio de la profesión u oficio, retribuido o 
no, por el tiempo de 6 meses a 6 años. 

Se modifica el apartado 3 del art. 192 

3. La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de la comisión 
de alguno de los delitos de los Capítulos I o V cuando la víctima sea menor de 
edad y en todo caso de alguno de los delitos del Capítulo II, además de las 
penas previstas en tales Capítulos, la pena de privación de la patria potestad 
o de inhabilitación especial para el ejercicio de los derechos de la patria 
potestad, tutela, curatela, guarda o acogimiento, por tiempo de 4 a 10 años. A 
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La autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los delitos 
comprendidos en el presente título, sin perjuicio de las penas que 
correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de 
inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o 
no retribuidos, que conlleve contacto regular y directo con personas menores 
de edad, por un tiempo superior entre 5 y 20 años al de la duración de la pena 
de privación de libertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y 
entre 2 y 20 años si fuera menos grave, en ambos casos se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos 
cometidos y a las circunstancias que concurran en la persona condenada. 

las personas responsables del resto de delitos del presente Título se les podrá 
imponer razonadamente, además de las penas señaladas para tales delitos, 
la pena de privación de la patria potestad o la pena de inhabilitación especial 
para el ejercicio de los derechos de la patria potestad, tutela, curatela, guarda 
o acogimiento, por el tiempo de 6 meses a 6 años, así como la pena de 
inhabilitación para empleo o cargo público o ejercicio de la profesión u oficio, 
retribuido o no, por el tiempo de 6 meses a 6 años.  

Asimismo, la autoridad judicial impondrá a las personas responsables de los 
delitos comprendidos en el presente Título, sin perjuicio de las penas que 
correspondan con arreglo a los artículos precedentes, una pena de 
inhabilitación especial para cualquier profesión, oficio o actividades, sean o no 
retribuidos, que conlleve contacto regular y directo con personas menores de 
edad, por un tiempo superior entre 5 y 20 años al de la duración de la pena de 
privación de libertad impuesta en la sentencia si el delito fuera grave, y entre 
2 y 20 años si fuera menos grave. En ambos casos se atenderá 
proporcionalmente a la gravedad del delito, el número de los delitos cometidos 
y a las circunstancias que concurran en la persona condenada. 

Art. 194: 

En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este Título, cuando en 
la realización de los actos se utilizaren establecimientos o locales, abiertos o 
no al público, podrá decretarse en la sentencia condenatoria su clausura 
temporal o definitiva. La clausura temporal, que no podrá exceder de 5 años, 
podrá adoptarse también con carácter cautelar. 

Se modifica el art. 194  

En los supuestos tipificados en los capítulos IV y V de este título, cuando en la 
realización de los actos se utilizaren establecimientos o locales, abiertos o no 
al público, se decretará en la sentencia condenatoria su clausura definitiva. La 
clausura podrá adoptarse también con carácter cautelar.» 

 

No existía antes dicho artículo. 

Nuevo art. 194 bis 

Las penas previstas en los delitos de este título se impondrán sin perjuicio de 
la que pudiera corresponder por los actos de violencia física o psíquica que se 
realizasen. 
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Art. 197 

7. Será castigado con una pena de prisión de 3 meses a 1 año o multa de 6 
a 12 meses el que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o 
ceda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla que 
hubiera obtenido con su anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar 
fuera del alcance de la mirada de terceros, cuando la divulgación menoscabe 
gravemente la intimidad personal de esa persona. 

 

 

 

 

La pena se impondrá en su mitad superior cuando los hechos hubieran sido 
cometidos por el cónyuge o por persona que esté o haya estado unida a él 
por análoga relación de afectividad, aun sin convivencia, la víctima fuera 
menor de edad o una persona con discapacidad necesitada de especial 
protección, o los hechos se hubieran cometido con una finalidad lucrativa. 

Se modifica el apartado 7 del art. 197 

7. Será castigado con una pena de prisión de 3 meses a 1 año o multa de 6 a 
12 meses el que, sin autorización de la persona afectada, difunda, revele o 
ceda a terceros imágenes o grabaciones audiovisuales de aquélla que hubiera 
obtenido con su anuencia en un domicilio o en cualquier otro lugar fuera del 
alcance de la mirada de terceros, cuando la divulgación menoscabe 
gravemente la intimidad personal de esa persona.  

Se impondrá la pena de multa de 1 a 3 meses a quien habiendo recibido las 
imágenes o grabaciones audiovisuales a las que se refiere el párrafo 
anterior las difunda, revele o ceda a terceros sin el consentimiento de la 
persona afectada.  

En los supuestos de los párrafos anteriores, la pena se impondrá en su mitad 
superior cuando los hechos hubieran sido cometidos por el cónyuge o por 
persona que esté o haya estado unida a él por análoga relación de afectividad, 
aun sin convivencia, la víctima fuera menor de edad o una persona con 
discapacidad necesitada de especial protección, o los hechos se hubieran 
cometido con una finalidad lucrativa. 

Art. 442. 

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias o de centros de protección o 
corrección de menores que solicitara sexualmente a una persona sujeta a su 
guarda será castigado con la pena de prisión de 1 a 4 años e inhabilitación 
absoluta por tiempo de 6 a 12 años. 

Se modifica el apartado 2 del art. 443 

2. El funcionario de Instituciones Penitenciarias, de centros de protección o 
reforma de menores, centro de internamiento de personas extranjeras, o 
cualquier otro centro de detención, o custodia, incluso de estancia temporal, 
que solicitara sexualmente a una persona sujeta a su guarda, será castigado 
con la pena de prisión de 1 a 4 años e inhabilitación absoluta por tiempo de 6 
a 12 años. 
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MODIFICACIONES A LA LECRIM 
ANTES AHORA 

 

No modifica, se añade. 

Nuevo 2 párrafo al art. 13: «En la instrucción de delitos cometidos a través 
de internet, del teléfono o de cualquier otra tecnología de la información o de 
la comunicación, el juzgado podrá acordar, como primeras diligencias, de 
oficio o a instancia de parte, las medidas cautelares consistentes en la 
retirada provisional de contenidos ilícitos, en la interrupción provisional de los 
servicios que ofrezcan dichos contenidos o en el bloqueo provisional de unos 
y otros cuando radiquen en el extranjero.» 

 

No modifica, se añade. 

Nuevo 2 párrafo al art. 112, pasando el actual 2 párrafo al 3 lugar: «No 
obstante, aun cuando se hubiera previamente renunciado a la acción civil, si 
las consecuencias del delito son más graves de las que se preveían en el 
momento de la renuncia, o si la renuncia pudo estar condicionada por la 
relación de la víctima con alguna de las personas responsables del delito, se 
podrá revocar la renuncia al ejercicio de la acción civil por resolución judicial, 
a solicitud de la persona dañada o perjudicada y oídas las partes, siempre y 
cuando se formule antes del trámite de calificación del delito.» 

 

No modifica, se añade. 

Nuevo párrafo al art. 544 bis: «En el caso de que se investigue alguno de los 
delitos mencionados en el art. 3 de la LO de Garantía Integral de Libertad 
Sexual, de acordarse alguna de las medidas de protección de la víctima 
previstas en este precepto, podrá acordarse mediante resolución motivada la 
utilización de dispositivos telemáticos para el control de su cumplimiento.» 

Art. 681.3 Queda prohibida, en todo caso, la divulgación o publicación de 
información relativa a la identidad de víctimas menores de edad o víctimas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, de datos que puedan 
facilitar su identificación de forma directa o indirecta, o de aquellas 

Art. 681.3 Queda prohibida, en todo caso, la divulgación o publicación de 
información relativa a la identidad de víctimas menores de edad, de víctimas 
con discapacidad necesitadas de especial protección y de las víctimas de los 
delitos de violencia sexual referidos en el art. 3 de esta Ley, así como de 
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circunstancias personales que hubieran sido valoradas para resolver sobre 
sus necesidades de protección, así como la obtención, divulgación o 
publicación de imágenes suyas o de sus familiares. 

datos que puedan facilitar su identificación de forma directa o indirecta, o 
de aquellas circunstancias personales que hubieran sido valoradas para 
resolver sobre sus necesidades de protección, así como la obtención, 
divulgación o publicación de imágenes suyas o de sus familiares. 

Art. 709.2 El Presidente podrá adoptar medidas para evitar que se formulen a 
la víctima preguntas innecesarias relativas a la vida privada que no tengan 
relevancia para el hecho delictivo enjuiciado, salvo que el Juez o Tribunal 
consideren excepcionalmente que deben ser contestadas para valorar 
adecuadamente los hechos o la credibilidad de la declaración de la víctima. 
Si esas preguntas fueran formuladas, el Presidente no permitirá que sean 
contestadas. 

Art. 709.2 El Presidente podrá adoptar medidas para evitar que se formulen 
a la víctima preguntas innecesarias relativas a la vida privada, en particular 
a la intimidad sexual, que no tengan relevancia para el hecho delictivo 
enjuiciado, salvo que, excepcionalmente y teniendo en cuenta las 
circunstancias particulares del caso, el Presidente considere que sean 
pertinentes y necesarias. Si esas preguntas fueran formuladas, el Presidente 
no permitirá que sean contestadas. 
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MODIFICACIONES A LA LO DE VIOLENCIA DE GÉNERO 
 

ANTES AHORA 

Art. 3. 1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera 
inmediata a la entrada en vigor de esta Ley, con la consiguiente dotación 
presupuestaria, se pondrá en marcha un Plan Nacional de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género que como mínimo recoja los siguientes 
elementos: 

Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores basadas 
en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la igualdad entre 
hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad 
dentro de los principios democráticos de convivencia, todo ello desde la 
perspectiva de las relaciones de género. 

Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario e 
intercultural. 

Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de 
reciclaje de los profesionales que intervienen en estas situaciones. 

Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en un 
plazo máximo de un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de los 
afectados, las instituciones, los profesionales y de personas de reconocido 
prestigio social relacionado con el tratamiento de estos temas. 

(…) 

Art. 3. 1. Desde la responsabilidad del Gobierno del Estado y de manera 
inmediata a la entrada en vigor de esta Ley, con la consiguiente dotación 
presupuestaria, se pondrá en marcha un Plan Estatal de Sensibilización y 
Prevención de la Violencia de Género con carácter permanente que como 
mínimo recoja los siguientes elementos: 

a) Que introduzca en el escenario social las nuevas escalas de valores 
basadas en el respeto de los derechos y libertades fundamentales y de la 
igualdad entre hombres y mujeres, así como en el ejercicio de la tolerancia 
y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia, todo 
ello desde la perspectiva de las relaciones de género. 

b) Dirigido tanto a hombres como a mujeres, desde un trabajo comunitario 
e intercultural, incluyendo el ámbito de las tecnologías de la información 
y el digital. 

c) Que contemple un amplio programa de formación complementaria y de 
reciclaje de los profesionales que intervienen en estas situaciones. 

d) Controlado por una Comisión de amplia participación, que se creará en 
un plazo máximo de un mes, en la que se ha de asegurar la presencia de 
las víctimas y su entorno, las instituciones, los profesionales y de personas 
de reconocido prestigio social relacionado con el tratamiento de estos 
temas. 

La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, oída la 
Comisión a la que se refiere el párrafo anterior, elaborará el Informe 
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anual de evaluación del Plan Estatal de Sensibilización y Prevención de 
la Violencia de Género y lo remitirá a las Cortes Generales.(…) 

Art. 17. 1.Todas las mujeres víctimas de violencia de género, con 
independencia de su origen, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social, tienen garantizados los derechos reconocidos 
en esta Ley. 

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las 
víctimas de la violencia de género, en los términos regulados en este capítulo, 
contribuyen a hacer reales y efectivos sus derechos constitucionales a la 
integridad física y moral, a la libertad y seguridad y a la igualdad y no 
discriminación por razón de sexo. 

Se añade el apartado 3.  

 

Art. 17. 1.Todas las mujeres víctimas de violencia de género tienen 
garantizados los derechos reconocidos en esta Ley, sin que pueda existir 
discriminación en el acceso a los mismos.  

2. La información, la asistencia social integral y la asistencia jurídica a las 
víctimas de la violencia de género, en los términos regulados en este 
capítulo, contribuyen a hacer reales y efectivos sus derechos 
constitucionales a la integridad física y moral, a la libertad y seguridad y a 
la igualdad y no discriminación por razón de sexo  

3. Los servicios de información y orientación, atención psicosocial 
inmediata, telefónica y en línea, asesoramiento jurídico 24 horas, los 
servicios de acogida y asistencia social integral, consistentes en 
orientación jurídica, psicológica y social destinadas a las víctimas de 
violencias contra las mujeres tendrán carácter de servicios esenciales. 

En caso de que concurra cualquier situación que dificulte el acceso o la 
prestación de tales servicios, las administraciones públicas competentes 
adoptarán las medidas necesarias para garantizar su normal 
funcionamiento y su adaptación, si fuera necesario, a las necesidades 
específicas de las víctimas derivadas de la situación de dicha situación 
excepcional. 

Igualmente, se garantizará el normal funcionamiento y prestación del 
sistema de seguimiento por medios telemáticos del cumplimiento de las 
medidas cautelares y penas de prohibición de aproximación en materia 
de violencia de género. 

Art. 18. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir 
plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, a través 

Art. 18. Las mujeres víctimas de violencia de género tienen derecho a recibir 
plena información y asesoramiento adecuado a su situación personal, sin 
que pueda existir discriminación en el acceso a los mismos, a través de 
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de los servicios, organismos u oficinas que puedan disponer las 
Administraciones Públicas. 

(…)  

los servicios, organismos u oficinas que puedan disponer las 
Administraciones Públicas. 

(…)  

La información deberá ser accesible para las mujeres que desconozcan 
el castellano o, en su caso, la otra lengua oficial de su territorio de 
residencia. 

Art. 19. (…) 

3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la especialización 
de su personal, por sus características de convergencia e integración de 
acciones, garanticen la efectividad de los indicados principios. 

4. (…) 

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos 
servicios sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o 
guarda y custodia de la persona agredida. A estos efectos, los servicios 
sociales deberán contar con personal específicamente formado para atender 
a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma eficaz las situaciones 
que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los menores que viven en 
entornos familiares donde existe violencia de género. 

(…) 

Art. 19. (…)  

3. Los servicios adoptarán fórmulas organizativas que, por la 
especialización de su personal, por sus características de convergencia e 
integración de acciones, garanticen la efectividad de los indicados 
principios, asegurando, en todo caso, la disponibilidad, accesibilidad y 
calidad de los mismos.  

En todo caso, se procurará una distribución territorial equitativa de los 
servicios y se garantizará su accesibilidad a las mujeres de las zonas 
rurales y otras zonas alejadas  

4. (…) 

5. También tendrán derecho a la asistencia social integral a través de estos 
servicios sociales los menores que se encuentren bajo la patria potestad o 
guarda y custodia de la persona agredida, o convivan en contextos 
familiares en los que se cometen actos de violencia de género. A estos 
efectos, los servicios sociales deberán contar con personal específicamente 
formado para atender a los menores, con el fin de prevenir y evitar de forma 
eficaz las situaciones que puedan comportar daños psíquicos y físicos a los 
menores que viven en entornos familiares donde existe violencia de género. 
En particular, deberán contar con profesionales de la psicología infantil 
para la atención de las hijas e hijos menores víctimas de violencia de 
género, incluida la violencia vicaria. 

(…) 
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No modifica, se añade. 
Nuevo Art. 19 bis. El Sistema Público de Salud garantizará a las mujeres 
víctimas de violencia de género, así como a sus hijos e hijas, el derecho a 
la atención sanitaria, con especial atención psicológica y psiquiátrica, y 
al seguimiento de la evolución de su estado de salud hasta su total 
recuperación, en lo concerniente a la sintomatología o las secuelas 
psíquicas y físicas derivadas de la situación de violencia sufrida. 
Asimismo, los servicios sanitarios deberán contar con psicólogos 
infantiles para la atención de los hijos e hijas menores que sean víctimas 
de violencia vicaria. 2. Estos servicios se prestarán, garantizando la 
privacidad y la intimidad de las mujeres y el respeto, en todo caso, a las 
decisiones que ellas tomen en relación a su atención sanitaria.  

3. Asimismo, se establecerán medidas específicas para la detección, 
intervención y asistencia en situaciones de violencia contra mujeres con 
discapacidad, mujeres con problemas de salud mental, adicciones u otras 
problemáticas u otros casos de adicciones derivadas o añadidas a la 
violencia.  

Art. 21.  La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en los 
términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a la 
reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al cambio de 
centro de trabajo, a la suspensión de la relación laboral con reserva de puesto 
de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. 

2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social, la 
suspensión y la extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado 
anterior darán lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión 
se considerará como período de cotización efectiva a efectos de las 
prestaciones de Seguridad Social y de desempleo. 

3. (…)  Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las mismas 
condiciones existentes en el momento de la suspensión del contrato de trabajo. 

Art. 21 La trabajadora víctima de violencia de género tendrá derecho, en 
los términos previstos en el Estatuto de los Trabajadores, a la reducción o a 
la reordenación de su tiempo de trabajo, a la movilidad geográfica, al 
cambio de centro de trabajo, a la adaptación de su puesto de trabajo y a 
los apoyos que precise por razón de su discapacidad para su 
reincorporación, a la suspensión de la relación laboral con reserva de 
puesto de trabajo y a la extinción del contrato de trabajo. 

 2. En los términos previstos en la Ley General de la Seguridad Social y en 
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de 
los extranjeros en España y su integración social, la suspensión y la 
extinción del contrato de trabajo previstas en el apartado anterior darán 
lugar a situación legal de desempleo. El tiempo de suspensión se 
considerará como periodo de cotización efectiva a efectos de 
presentaciones de Seguridad Social y de desempleo. 
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4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de la violencia de género se considerarán 
justificadas, cuando así lo determinen los servicios sociales de atención o 
servicios de salud, según proceda, sin perjuicio de que dichas ausencias sean 
comunicadas por la trabajadora a la empresa a la mayor brevedad. 

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que 
cesen en su actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, se les suspenderá la obligación de cotización durante 
un período de seis meses, que les serán considerados como de cotización 
efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. Asimismo, su 
situación será considerada como asimilada al alta. 

(…) 

 

 3. (…) Cuando se produzca la reincorporación, ésta se realizará en las 
mismas condiciones existentes en el momento de la suspensión del contrato 
de trabajo, garantizándose los ajustes razonables que se puedan precisar 
por razón de discapacidad. 

4. Las ausencias o faltas de puntualidad al trabajo motivadas por la 
situación física o psicológica derivada de la violencia de género se 
considerarán justificadas y serán remuneradas, cuando así lo determinen 
los servicios sociales de atención o servicios de salud, según proceda, sin 
perjuicio de que dichas ausencias sean comunicadas por la trabajadora a 
la empresa a la mayor brevedad. 

5. A las trabajadoras por cuenta propia víctimas de violencia de género que 
cesen en su actividad para hacer efectiva su protección o su derecho a la 
asistencia social integral, se les considerará en situación de cese temporal 
de la actividad en los términos previstos en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre, y se les suspenderá la obligación de cotización 
durante un período de seis meses, que les serán considerados como de 
cotización efectiva a efectos de las prestaciones de Seguridad Social. 
Asimismo, su situación será considerada como asimilada al alta. 

(…) 

Art. 22 1.  En el marco del Plan de Empleo del Reino de España, se incluirá 
un programa de acción específico para las víctimas de violencia de género 
inscritas como demandantes de empleo. 

Este programa incluirá medidas para favorecer el inicio de una nueva actividad 
por cuenta propia. 

 

Art. 22 1. En el marco de los planes anuales de empleo a los que se refiere 
el artículo 11 del texto refundido de la Ley de Empleo, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2015, de 23 de octubre, se desarrollará un 
programa de acción específico para las víctimas de violencia de género 
inscritas como demandantes de empleo. Este programa incluirá medidas 
para favorecer el inicio de una nueva actividad por cuenta propia. 
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Art. 23. Las situaciones de violencia de género que dan lugar al reconocimiento 
de los derechos regulados en este capítulo se acreditarán mediante una 
sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, una orden de 
protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una medida 
cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio Fiscal que 
indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia 
de género. También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género 
mediante informe de los servicios sociales, de los servicios especializados, o de 
los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente; o por cualquier otro título, siempre que 
ello esté previsto en las disposiciones normativas de carácter sectorial que 
regulen el acceso a cada uno de los derechos y recursos. 

El Gobierno y las Comunidades Autónomas, en el marco de la Conferencia 
Sectorial de Igualdad, diseñaran, de común acuerdo, los procedimientos 
básicos que permitan poner en marcha los sistemas de acreditación de las 
situaciones de violencia de género 

 

Art. 23. Las situaciones de violencia de género que dan lugar al 
reconocimiento de los derechos regulados en esta Ley se acreditarán 
mediante una sentencia condenatoria por cualquiera de las 
manifestaciones de la violencia contra las mujeres previstas en esta Ley, 
una orden de protección o cualquier otra resolución judicial que acuerde una 
medida cautelar a favor de la víctima, o bien por el informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de que la demandante es víctima 
de violencia de género. También podrán acreditarse las situaciones de 
violencia contra las mujeres mediante informe de los servicios sociales, de 
los servicios especializados, o de los servicios de acogida de la 
Administración Pública competente destinados a las víctimas de violencia 
de género, o por cualquier otro título, siempre que ello esté previsto en las 
disposiciones normativas de carácter sectorial que regulen el acceso a cada 
uno de los derechos y recursos. En el caso de víctimas menores de edad, 
la acreditación podrá realizarse, además, por documentos sanitarios 
oficiales de comunicación a la Fiscalía o al órgano judicial. El Gobierno y 
las Comunidades Autónomas, en el marco de la Conferencia Sectorial de 
Igualdad, diseñarán, de común acuerdo, los procedimientos básicos que 
permitan poner en marcha los sistemas de acreditación de las situaciones 
de violencia de género. 

No modifica, se añade. 
CAPÍTULO V. Derecho a la reparación 

No modifica, se añade. 
Art. 28 bis. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la 
reparación, lo que comprende la compensación económica por los daños 
y perjuicios derivados de la violencia, las medidas necesarias para su 
completa recuperación física, psíquica y social, las acciones de 
reparación simbólica y las garantías de no repetición 

No modifica, se añade. 
Art. 28 ter. Las víctimas de violencia de género tienen derecho a la 
reparación, lo que comprende la indemnización a la que se refiere el 
apartado siguiente, las medidas necesarias para su completa 
recuperación física, psíquica y social, las acciones de reparación 
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simbólica y las garantías de no repetición  
2. Las administraciones públicas asegurarán que las víctimas tengan 
acceso efectivo a la indemnización que corresponda por los daños y 
perjuicios, que deberá garantizar la satisfacción económicamente 
evaluable de, al menos, los siguientes conceptos:  

a) El daño físico y psicológico, incluido el daño moral y el daño a la 
dignidad.  

b) La pérdida de oportunidades, incluidas las oportunidades de 
educación, empleo y prestaciones sociales.  

c) Los daños materiales y la pérdida de ingresos, incluido el lucro cesante.  

d) El daño social, entendido como el daño al proyecto de vida.  

e) El tratamiento terapéutico, social y de salud sexual y reproductiva.  

3. La indemnización será satisfecha por la o las personas civil o 
penalmente responsables, de acuerdo con la normativa vigente.  

4. Las administraciones públicas garantizarán la completa recuperación 
física, psíquica y social de las víctimas a través de la red de recursos de 
atención integral previstos en el Título II.  

Asimismo, con el objetivo de garantizar la recuperación simbólica, 
promoverán el restablecimiento de su dignidad y reputación, la 
superación de cualquier situación de estigmatización y el derecho de 
supresión aplicado a buscadores en Internet y medios de difusión 
públicos. 
Asimismo, las administraciones públicas podrán establecer ayudas 
complementarias destinadas a las víctimas que, por la especificidad o 
gravedad de las secuelas derivadas de la violencia, no encuentren una 
respuesta adecuada o suficiente en la red de recursos de atención y 
recuperación. 
En particular, dichas víctimas podrán recibir ayudas adicionales para 
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financiar los tratamientos sanitarios adecuados, incluyendo los 
tratamientos de reconstrucción genital femenina, si fueran necesarios.  

5. Con el objetivo de cumplir las garantías de no repetición, las 
administraciones públicas, en el marco de sus respectivas competencias, 
impulsarán las medidas necesarias para que las víctimas cuenten con 
protección efectiva ante represalias o amenazas  
6. Las administraciones públicas promoverán, a través de homenajes y 
de acciones de difusión pública, el compromiso colectivo frente a la 
violencia contra las mujeres y el respeto por las víctimas.  

Art. 29. La Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, formulará las 
políticas públicas en relación con la violencia de género a desarrollar por el 
Gobierno, y coordinará e impulsará cuantas acciones se realicen en dicha 
materia, trabajando en colaboración y coordinación con las Administraciones 
con competencia en la materia. 

 

2. El titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer estará legitimado ante los órganos jurisdiccionales para intervenir en 
defensa de los derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en 
colaboración y coordinación con las Administraciones con competencias en la 
materia. 

3. Reglamentariamente se determinará el rango y las funciones concretas del 
titular de la Delegación Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la 
Mujer. 

 

Art. 29 La Delegación del Gobierno contra la Violencia de Género, adscrita 
al Ministerio de Igualdad o al departamento con competencias en la 
materia, formulará las políticas públicas en relación con la violencia de 
género a desarrollar por el Gobierno, y elaborará la Macroencuesta de 
Violencia contra las Mujeres. Asimismo, coordinará e impulsará cuantas 
acciones se realicen en dicha materia, trabajando en colaboración y 
coordinación con las administraciones con competencia en la materia. 

 2. La persona titular de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de 
Género estará legitimada ante los órganos jurisdiccionales para intervenir 
en defensa de los derechos y de los intereses tutelados en esta Ley en 
colaboración y coordinación con las administraciones con competencias en 
la materia.  

3. Reglamentariamente se determinará el rango y las funciones concretas 
de la persona titular de la Delegación del Gobierno contra la Violencia de 
Género.» 

Art. 32. (…) 
Art. 32. (…) 
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4. En las actuaciones previstas en este artículo se considerará de forma 
especial la situación de las mujeres que, por sus circunstancias personales y 
sociales puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de género o mayores 
dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, tales como las 
pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se encuentran en situación 
de exclusión social o las mujeres con discapacidad. 

 

4. En las actuaciones previstas en este artículo se considerará de forma 
especial la situación de las mujeres que, por sus circunstancias personales 
y sociales puedan tener mayor riesgo de sufrir la violencia de género o 
mayores dificultades para acceder a los servicios previstos en esta Ley, 
tales como las pertenecientes a minorías, las inmigrantes, las que se 
encuentran en situación de exclusión social, las mujeres con discapacidad, 
las mujeres mayores o aquellas que viven en el ámbito rural.  

Art. 47. El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las Comunidades 
Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, asegurarán una 
formación específica relativa a la igualdad y no discriminación por razón de 
sexo y sobre violencia de género en los cursos de formación de Jueces y 
Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 
y Médicos Forenses. En todo caso, en los cursos de formación anteriores se 
introducirá el enfoque de la discapacidad de las víctimas.  

Art. 47. El Gobierno, el Consejo General del Poder Judicial y las 
Comunidades Autónomas, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
asegurarán una formación específica relativa a la igualdad y no 
discriminación por razón de sexo y sobre violencia de género en los cursos 
de formación de Jueces y Magistrados, Fiscales, Secretarios Judiciales, 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Médicos Forenses. En todo caso, en los 
cursos de formación anteriores se introducirá el enfoque de la discapacidad 
de las víctimas y se tendrá en cuenta la violencia vicaria. 

Art. 66. El Juez podrá ordenar la suspensión del régimen de visitas, estancia, 
relación o comunicación del inculpado por violencia de género respecto de los 
menores que dependan de él.  

Si no acordara la suspensión, el Juez deberá pronunciarse en todo caso sobre 
la forma en que se ejercerá el régimen de estancia, relación o comunicación del 
inculpado por violencia de género respecto de los menores que dependan del 
mismo. Asimismo, adoptará las medidas necesarias para garantizar la 
seguridad, integridad y recuperación de los menores y de la mujer, y realizará 
un seguimiento periódico de su evolución. 

 

Art. 66. El Juez ordenará la suspensión del régimen de visitas, estancia, 
relación o comunicación del inculpado por violencia de género respecto de 
los menores que dependan de él.  

Si, en interés superior del menor, no acordara la suspensión, el Juez deberá 
pronunciarse en todo caso sobre la forma en que se ejercerá el régimen de 
estancia, relación o comunicación del inculpado por violencia de género 
respecto de los menores que dependan del mismo. Asimismo, adoptará las 
medidas necesarias para garantizar la seguridad, integridad y recuperación 
de los menores y de la mujer, a través de servicios de atención 
especializada, y realizará un seguimiento periódico de su evolución, en 
coordinación con dichos servicios.  
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MODIFICACIONES A LA LO DE EXTRANJERÍA 
 

ANTES AHORA 

Art. 31 bis. 1. Las mujeres extranjeras víctimas de violencia de género, 
cualquiera que sea su situación administrativa, tienen garantizados los 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, así como las 
medidas de protección y seguridad establecidas en la legislación vigente. 

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género contra una mujer 
extranjera se pusiera de manifiesto su situación irregular, no se incoará el 
expediente administrativo sancionador por infracción del artículo 53.1.a), y se 
suspenderá el expediente administrativo sancionador que se hubiera incoado 
por la comisión de dicha infracción con anterioridad a la denuncia o, en su caso, 
la ejecución de las órdenes de expulsión o de devolución eventualmente 
acordadas. 

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado 
anterior, podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado 
una orden de protección a su favor o, en su defecto, Informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género. Dicha 
autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento penal. …. .. 

4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria 
o con una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima 
de violencia de género, incluido el archivo de la causa por encontrarse el 
imputado en paradero desconocido o el sobreseimiento provisional por 
expulsión del denunciado, se notificará a la interesada la concesión de las 

«Art. 31 bis. 1. Las mujeres extranjeras, cualquiera que sea su situación 
administrativa, tienen garantizados los derechos reconocidos en la Ley 
Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la Violencia de Género, en caso de que sean víctimas de violencia de 
género; y los derechos reconocidos en la Ley Orgánica de garantía integral 
de la libertad sexual, en caso de que sean víctimas de violencias sexuales; 
así como, en ambos casos, a las medidas de protección y seguridad 
establecidas en la legislación vigente.  

2. Si al denunciarse una situación de violencia de género o de violencia 
sexual contra una mujer extranjera se pusiera de manifiesto su situación 
irregular, no se incoará el expediente administrativo sancionador por 
infracción del artículo 53.1.a), y se suspenderá el expediente administrativo 
sancionador que se hubiera incoado por la comisión de dicha infracción con 
anterioridad a la denuncia o, en su caso, la ejecución de las órdenes de 
expulsión o de devolución eventualmente acordadas.  

3. La mujer extranjera que se halle en la situación descrita en el apartado 
anterior podrá solicitar una autorización de residencia y trabajo por 
circunstancias excepcionales a partir del momento en que se hubiera dictado 
una orden de protección a su favor o, en su defecto, informe del Ministerio 
Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de género o sexual. 
Dicha autorización no se resolverá hasta que concluya el procedimiento 
penal. …. 
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autorizaciones solicitadas. En el supuesto de que no se hubieran solicitado, se 
le informará de la posibilidad de concederlas, otorgándole un plazo para su 
solicitud. 

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de 
violencia de género, se incoará el expediente administrativo sancionador por 
infracción del artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto de que se hubiera 
suspendido inicialmente. 

4. Cuando el procedimiento penal concluyera con una sentencia condenatoria 
o con una resolución judicial de la que se deduzca que la mujer ha sido víctima 
de violencia de género o de violencia sexual, incluido el archivo de la causa 
por encontrarse el investigado en paradero desconocido o el sobreseimiento 
provisional por expulsión del denunciado, se notificará a la interesada la 
concesión de las autorizaciones solicitadas. En el supuesto de que no se 
hubieran solicitado, se le informará de la posibilidad de concederlas, 
otorgándole un plazo para su solicitud.  

Si del procedimiento penal concluido no pudiera deducirse la situación de 
violencia de género o sexual, se incoará el expediente administrativo 
sancionador por infracción del artículo 53.1.a) o se continuará, en el supuesto 
de que se hubiera suspendido inicialmente.» 
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MODIFICACIONES LO 3/2007, DE IGUALDAD 
 

ANTES AHORA 

Art. 37. d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género. 

Art. 37. d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

Art. 38 d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar la 
igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la violencia de género. 

Art. 38. d) Colaborar con las campañas institucionales dirigidas a fomentar 
la igualdad entre mujeres y hombres y a erradicar la violencia contra las 
mujeres. 

Art. 48 1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten 
el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos 
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. 
Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse con 
los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y difusión de 
códigos de buenas prácticas, la realización de campañas informativas o 
acciones de formación.  

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir el 
acoso sexual y el acoso por razón de sexo en el trabajo mediante la 
sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al mismo y la 
información a la dirección de la empresa de las conductas o comportamientos 
de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo. 

Art. 48.1. Las empresas deberán promover condiciones de trabajo que eviten 
la comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la 
integridad moral en el trabajo, incidiendo especialmente en el acoso sexual 
y el acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital  
Con esta finalidad se podrán establecer medidas que deberán negociarse 
con los representantes de los trabajadores, tales como la elaboración y 
difusión de códigos de buenas prácticas, la realización de campañas 
informativas o acciones de formación.  

2. Los representantes de los trabajadores deberán contribuir a prevenir la 
comisión de delitos y otras conductas contra la libertad sexual y la 
integridad moral en el trabajo, con especial atención al acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo, incluidos los cometidos en el ámbito digital, 
mediante la sensibilización de los trabajadores y trabajadoras frente al 
mismo y la información a la dirección de la empresa de las conductas o 
comportamientos de que tuvieran conocimiento y que pudieran propiciarlo. 
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Art. 66. Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones 
públicas en materia de igualdad, prevención de la violencia de género y 
conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en 
las Fuerzas Armadas, con las adaptaciones que resulten necesarias y en los 
términos establecidos en su normativa específica. 

Art. 66. Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones 
públicas en materia de igualdad, protección integral contra la violencia de 
género y la violencia sexual, y la conciliación de la vida personal, familiar y 
profesional serán de aplicación en las Fuerzas Armadas, con las 
adaptaciones que resulten necesarias y en los términos establecidos en su 
normativa específica 

Art. 68. Las normas referidas al personal al servicio de las Administraciones 
públicas en materia de igualdad, prevención de la violencia de género y 
conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán de aplicación en 
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, adaptándose, en su caso, a 
las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, en los términos 
establecidos por su normativa específica. 

Art. 68. Las normas referidas al personal al servicio de las administraciones 
públicas en materia de igualdad, prevención de la violencia de género y la 
violencia sexual, conciliación de la vida personal, familiar y profesional serán 
de aplicación en las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, adaptándose, en su 
caso, a las peculiaridades de las funciones que tienen encomendadas, en los 
términos establecidos por su normativa específica 

 

  



www.jurispol.com 

29              ©JURISPOL. RESERVADOS TODOS LOS DERECHOS 

 

MODIFICACIONES TREBEP  
 

ANTES AHORA 

Art 49. d) Permiso por razón de violencia de género sobre la mujer funcionaria: 
las faltas de asistencia, de las funcionarias víctimas de violencia de género, 
totales o parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en 
las condiciones en que así lo determinen los servicios sociales de atención o de 
salud según proceda. 

 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer 
efectiva su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán 
derecho a la reducción de la jornada con disminución proporcional de la 
retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, a través de la adaptación 
del horario, de la aplicación del horario flexible o de otras formas de ordenación 
del tiempo de trabajo que sean aplicables, en los términos que para estos 
supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación o, en su defecto, la 
Administración Pública competente en cada caso. 

 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública 
mantendrá sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio 
o menos. 

Art 49. d) Permiso por razón de violencia de género o de violencia sexual 
sobre la mujer funcionaria: las faltas de asistencia de las funcionarias 
víctimas de violencia de género o de violencias sexuales, totales o parciales, 
tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en 
que así lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según 
proceda. 

Asimismo, las funcionarias víctimas de violencia sobre la mujer o de 
violencias sexuales, para hacer efectiva su protección o su derecho de 
asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la jornada con 
disminución proporcional de la retribución, o a la reordenación del tiempo de 
trabajo, a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario 
flexible o de otras formas de ordenación del tiempo de trabajo que sean 
aplicables, en los términos que para estos supuestos establezca el plan de 
igualdad de aplicación o, en su defecto, la Administración Pública competente 
en cada caso. 

En el supuesto enunciado en el párrafo anterior, la funcionaria pública 
mantendrá sus retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada en un tercio 
o menos. 

Art 85.1  Las mujeres víctimas de violencia de género que se vean obligadas 
a abandonar el puesto de trabajo en la localidad donde venían prestando sus 
servicios, para hacer efectiva su protección o el derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho al traslado a otro puesto de trabajo propio de su 
cuerpo, escala o categoría profesional, de análogas características, sin 

Art 85.1  Las mujeres víctimas de violencia de género o de violencia sexual 
que se vean obligadas a abandonar el puesto de trabajo en la localidad 
donde venían prestando sus servicios, para hacer efectiva su protección o el 
derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho al traslado a otro 
puesto de trabajo propio de su cuerpo, escala o categoría profesional, de 
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necesidad de que sea vacante de necesaria cobertura. Aun así, en tales 
supuestos la Administración Pública competente, estará obligada a 
comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad o en las localidades 
que la interesada expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género, 
se protegerá la intimidad de las víctimas, en especial, sus datos personales, los 
de sus descendientes y las de cualquier persona que esté bajo su guarda o 
custodia. 

análogas características, sin necesidad de que sea vacante de necesaria 
cobertura. Aun así, en tales supuestos, la Administración Pública competente 
estará obligada a comunicarle las vacantes ubicadas en la misma localidad 
o en las localidades que la interesada expresamente solicite. 

Este traslado tendrá la consideración de traslado forzoso. 

En las actuaciones y procedimientos relacionados con la violencia de género 
o con la violencia sexual, se protegerá la intimidad de las víctimas, en 
especial sus datos personales, los de sus descendientes y los de cualquier 
persona que esté bajo su guarda o custodia. 

Art 89.1 d) Excedencia por razón de violencia de género. Art 89.1 d) Excedencia por razón de violencia de género o de violencia 
sexual. 

Art 89.5 Las funcionarias víctimas de violencia de género, para hacer efectiva 
su protección o su derecho a la asistencia social integral, tendrán derecho a 
solicitar la situación de excedencia sin tener que haber prestado un tiempo 
mínimo de servicios previos y sin que sea exigible plazo de permanencia en la 
misma. 

Art 89.5 Las funcionarias víctimas de violencia de género o de violencia 
sexual, para hacer efectiva su protección o su derecho a la asistencia social 
integral, tendrán derecho a solicitar la situación de excedencia sin tener que 
haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin que sea exigible 
plazo de permanencia en la misma. 
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MODIFICACIONES ESTATUTO DE LA VÍCTIMA 
Se modifican los artículos 3.1, 5.1, 5.1.m), 7.1, 10.III, 23.2.a), 23.4, 25.1.b) y d), la rúbrica del art. 26, 26.1 y 34 de la LEVD.  

¿Qué cambios implica esta nueva Ley en el temario de tu oposición? Para facilitar el estudio, os esquematizamos a continuación los aspectos más 
importantes de esta reforma. 

• Se contempla expresamente la prohibición de la mediación y la conciliación en casos de violencia sexual y de género (como sabemos, la 
mediación en violencia de género ya está prohibida en virtud del art. 44.5 LO 1/2004. 

• Se sustituye la expresión “sin retrasos innecesarios” (que estudiamos en los derechos  de los arts. 5 y 7) a “de manera inmediata”. 

• Los hijos menores y menores sujetos a tutela, guarda o custodia de víctimas de violencia sexual también tienen derecho a la protección de los 
Títulos I y III, como ya tenían los hijos de violencia de género y doméstica. 

• Se ha resaltado en clase que tres de las medidas de protección de la fase de investigación se aplicaban en todo caso en casos de víctimas menores 
de delitos sexuales. Ahora, se aplicarán, en todo caso, a TODAS las víctimas sexuales (sean menores o mayores de edad), y además, se recoge 
una medida más de obligada aplicación en estos casos: que la toma de declaración sea realizada por persona del mismo sexo, cuando lo solicite. 

• Respecto de que la toma de declaración sea realizada por persona del mismo sexo (art. 25.d), se exige que esta persona también sea profesional 
que haya recibido una formación especial (art. 25.b). Además, esta formación especial debe ser también en “perspectiva de género”. 

• En cuanto a las medidas de protección para menores y personas con discapacidad (grabación de las declaraciones y que podrán recibirse por 
medio de expertos), se amplía su ámbito de aplicación a las víctimas de violencias sexuales. 

Os ofrecemos a continuación una comparativa de la redacción actual y la nueva redacción que os permita ver de un vistazo los cambios de forma clara 
y visual:  

ANTES AHORA 

Art. 3 

1. Toda víctima tiene derecho a la protección, información, apoyo, asistencia 
y atención, así como a la participación activa en el proceso penal y a recibir 
un trato respetuoso, profesional, individualizado y no discriminatorio desde 

Art. 3 

1. Toda víctima tiene derecho a la protección, información, apoyo, asistencia, 
atención y reparación, así como a la participación activa en el proceso penal y 
a recibir un trato respetuoso, profesional, individualizado y no discriminatorio 
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su primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante la actuación 
de los servicios de asistencia y apoyo a las víctimas y de justicia 
restaurativa, a lo largo de todo el proceso penal y por un período de tiempo 
adecuado después de su conclusión, con independencia de que se conozca 
o no la identidad del infractor y del resultado del proceso. 

desde su primer contacto con las autoridades o funcionarios, durante la 
actuación de los servicios de asistencia y apoyo a las víctimas y, en su caso, de 
justicia restaurativa, a lo largo de todo el proceso penal y por un período de 
tiempo adecuado después de su conclusión, con independencia de que se 
conozca o no la identidad del infractor y del resultado del proceso. 

En todo caso estará vedada la medicación y la conciliación en supuestos de 
violencia sexual y de violencia de género. 

Art. 5 

1. Toda víctima tiene derecho, desde el primer contacto con las autoridades 
y funcionarios, incluyendo el momento previo a la presentación de la 
denuncia, a recibir, sin retrasos innecesarios, información adaptada a sus 
circunstancias y condiciones personales y a la naturaleza del delito 
cometido y de los daños y perjuicios sufridos, sobre los siguientes extremos: 

m) Derecho a efectuar una solicitud para ser notificada de las 
resoluciones a las que se refiere el artículo 7. A estos efectos, la víctima 
designará en su solicitud una dirección de correo electrónico y, en su 
defecto, una dirección postal o domicilio, al que serán remitidas las 
comunicaciones y notificaciones por la autoridad. 

Art. 5 

1. Toda víctima tiene derecho, desde el primer contacto con las autoridades y 
funcionarios, incluyendo el momento previo a la presentación de la denuncia, a 
recibir, de manera inmediata, información adaptada a sus circunstancias y 
condiciones personales y a la naturaleza del delito cometido y de los daños y 
perjuicios sufridos, sobre los siguientes extremos: 

m) a ser notificada de las resoluciones a las que se refiere el artículo 7. A estos 
efectos, la víctima podrá designar una dirección de correo electrónico o, en su 
defecto, una dirección postal o domicilio, al que serán remitidas las 
comunicaciones y notificaciones por la autoridad. 

Art. 7 

1. Toda víctima que haya realizado la solicitud a la que se refiere el 
apartado m) del artículo 5.1, será informada sin retrasos innecesarios de 
la fecha, hora y lugar del juicio, así como del contenido de la acusación 
dirigida contra el infractor, y se le notificarán las siguientes resoluciones: 

Art. 7 

1. Toda víctima será informada de manera inmediata de la fecha, hora y lugar 
del juicio, así como del contenido de la acusación dirigida contra el infractor, y se 
le notificarán las siguientes resoluciones: 

Art. 10, párrafo tercero 

Los hijos menores y los menores sujetos a tutela, guarda y custodia de las 
mujeres víctimas de violencia de género o de personas víctimas de violencia 

Art. 10, párrafo tercero 

Los hijos menores y los menores sujetos a tutela, guarda y custodia de las 
víctimas de violencia de género, de violencia sexual, o de personas víctimas de 
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doméstica tendrán derecho a las medidas de asistencia y protección 
previstas en los Títulos I y III de esta Ley. 

violencia doméstica tendrán derecho a las medidas de asistencia y protección 
previstas en los Títulos I y III de esta Ley. 

Art. 23  

2.a) Las características personales de la víctima y en particular: 

4. En el caso de menores de edad víctimas de algún delito contra la libertad 
o indemnidad sexual, se aplicarán en todo caso las medidas expresadas 
en las letras a), b) y c) del artículo 25.1. 

Art. 23  

2.a) Las características y circunstancias personales de la víctima y en particular: 

4. En el caso de víctimas de algún delito contra la libertad sexual se aplicarán en 
todo caso las medidas expresadas en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 25.1. 

Art. 25 

1.b) Que se les reciba declaración por profesionales que hayan recibido una 
formación especial para reducir o limitar perjuicios a la víctima, o con su 
ayuda. 

1.d) Que la toma de declaración, cuando se trate de alguna de las víctimas 
a las que se refieren los números 3.º y 4.º de la letra b) del apartado 2 del 
artículo 23 y las víctimas de trata con fines de explotación sexual, se lleve 
a cabo por una persona del mismo sexo que la víctima cuando ésta así lo 
solicite, salvo que ello pueda perjudicar de forma relevante el desarrollo del 
proceso o deba tomarse la declaración directamente por un Juez o Fiscal. 

Art. 25 

1.b) Que se les reciba declaración por profesionales que hayan recibido una 
formación especial para reducir o limitar perjuicios a la víctima, así como en 
perspectiva de género, o con su ayuda. 

1.d) Que la toma de declaración, cuando se trate de alguna de las víctimas a las 
que se refieren los números 3.º y 4.º de la letra b) del apartado 2 del artículo 23 
y las víctimas de trata con fines de explotación sexual, se lleve a cabo por una 
persona que, además de cumplir los requisitos previstos en la letra b), de este 
apartado, sea del mismo sexo que la víctima, cuando ésta así lo solicite, salvo 
que ello pueda perjudicar de forma relevante el desarrollo del proceso o deba 
tomarse la declaración directamente por un juez o fiscal. 

Art. 26 Medidas de protección para menores y personas con 
discapacidad necesitadas de especial protección. 

1. En el caso de las víctimas menores de edad y en el de víctimas con 
discapacidad necesitadas de especial protección, además de las medidas 
previstas en el artículo anterior se adoptarán, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las medidas que resulten necesarias 
para evitar o limitar, en la medida de lo posible, que el desarrollo de la 
investigación o la celebración del juicio se conviertan en una nueva fuente 

Art. 26 Medidas de protección para menores, personas con discapacidad 
necesitadas de especial protección y víctimas de violencias sexuales. 

1. En el caso de las víctimas menores de edad, víctimas con discapacidad 
necesitadas de especial protección y víctimas de violencias sexuales, además 
de las medidas previstas en el artículo anterior se adoptarán, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, las medidas que resulten 
necesarias para evitar o limitar, en la medida de lo posible, que el desarrollo de 
la investigación o la celebración del juicio se conviertan en una nueva fuente de 
perjuicios para la víctima del delito. En particular, serán aplicables las siguientes: 
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de perjuicios para la víctima del delito. En particular, serán aplicables las 
siguientes: 

a) Las declaraciones recibidas durante la fase de investigación serán 
grabadas por medios audiovisuales y podrán ser reproducidas en el juicio 
en los casos y condiciones determinadas por la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

b) La declaración podrá recibirse por medio de expertos. 

a) Las declaraciones recibidas durante la fase de investigación serán grabadas 
por medios audiovisuales y podrán ser reproducidas en el juicio en los casos y 
condiciones determinadas por la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

b) La declaración podrá recibirse por medio de personas expertas. 

 

Jefatura de estudios de Jurispol.- 
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